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S E C R E T A R Í A 
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

En la ciudad de Sevilla, en el Salón Colón de la Casa Consistorial, 
siendo las 09:00 horas del día 14 de octubre de 2019, se reúne en sesión 
ordinaria la COMISIÓN DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, bajo 
la presidencia de Dª. M.ª Sonia Gaya Sánchez, Teniente de Alcalde del Área 
de Hacienda y Administración Pública, y con la asistencia de los vocales que 
a continuación se indican: 

� D.ª Clara Isabel Macías Morilla (Grupo PSOE-A) 
� D. José Luis David Guevara García (Grupo PSOE-A) 
� D. Francisco Javier Páez Vélez-Bracho (Grupo PSOE-A) 
� D. Rafael Belmonte Gómez (Grupo PP) 
� D.ª Ana Jáuregui Ramírez (Grupo PP) 
� D. Daniel González Rojas (Grupo Adelante Sevilla) 
� D. Álvaro Pimentel Siles (Grupo Ciudadanos) 
� D. Gonzalo García de Polavieja Ferre (Grupo Vox) 

Actúa como Secretario de la Comisión D. Jorge Antonio Ramón 
Montoro, Adjunto al Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria. 

Por la Presidenta se abre la sesión, dando la bienvenida a los 
presentes. 

Seguidamente, se pasa al primer punto del orden del día. Preguntado 
por la Presidenta si existe alguna objeción al acta de la sesión anterior, no 
produciéndose, queda aprobada el acta de la sesión de 16 de septiembre de 
2019. 

A continuación,  se pasa al dictamen de los expedientes relacionados 
en el punto segundo del orden del día: 

Punto 2.1 .  Expediente Nº 37/2019 (ADE).- Servicio de Gestión 
Presupuestaria.- Expediente de modificación presupuestaria instruido para la 
aprobación de crédito extraordinario con el fin de atender la tramitación de 
subvención nominativa a favor de la Asociación Nacional de Criadores de 
Caballos de pura raza española (ANCCE) para la celebración del SICAB 2018. 

Es dictaminado favorablemente  con los votos a favor del grupo municipal 
PSOE-A  y la abstención del resto de  los grupos municipales (PP, 
Ciudadanos, Adelante Sevilla y VOX). 
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Punto 2.2  Expediente Nº 69/2019 (ADE).- Servicio de Gestión 
Presupuestaria.- Expediente instruido para la aplicación del superávit del 
ejercicio 2018-Ayuntamiento, mediante modificación presupuestaria de crédito 
extraordinario para cancelación anticipada de deuda, a financiar con 
remanente líquido de tesorería para gastos generales.  

Es dictaminado favorablemente  con los votos a favor de los grupos 
municipales PSOE-A, Ciudadanos y VOX y la abstención de los grupos 
municipales PP y Adelante Sevilla. 
 
A continuación, no estando incluido en el orden del día se somete a 
consideración para su inclusión con carácter de urgente en el mismo del  
siguiente  asunto: 
 
ASUNTO URGENTE. Expediente Nº 86/2019 (ADE).- Servicio de Gestión 
Presupuestaria.- Expediente de modificación presupuestaria instruido para la 
aprobación de crédito extraordinario para transferencia a EMASESA 
(Proyecto DUSI). 
 
Se acuerda su inclusión con los votos a favor de los grupos municipales 
PSOE-A, PP, Ciudadanos y Adelante Sevilla y la abstención del grupo 
municipal VOX. 

Es dictaminado favorablemente  con el voto a favor del grupo municipal 
PSOE-A  y la abstención del resto de los grupos municipales (PP, Ciudadanos, 
Adelante Sevilla y VOX). 
 

No existiendo ruegos ni preguntas, la Sr.ª Presidenta, siendo las 09:18 horas 
da por terminada la sesión, de todo lo cual, como Secretario, certifico. 

 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

EL SECRETARIO DE 
LA COMISIÓN 
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